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PARA FUERA DE LA
CAPITAL. . . .

Por un año.. .60 
Por seis meses52 
Por tres id.... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GORIEBNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
---------<a*--------

Circular núm. 256.
Vigilancia.

El dia 21 del presente mes se ha fu
gado de la casa de sus padres, el mozo 
Santos Besga, del pueblo de Vilefia, y 
cuyas señas se expresan á continuación; 
en su consecuencia, encargo á los Alcal
des de esta provincia, destacamentos de 
la Guardia civil y dependientes de vigi
lancia, averigüen su paradero y caso de 
ser habido, le detengan y remitan á dis
posición del Alcalde de dicho Vilefia.

Burgos 27 de Agosto de 1861,—El 
G. I., Antonio Martínez Acosta.

Señas de Santos Besga.

Edad 18 años, estatura regular, mo
reno y bien parecido; viste chaqueta de 
paño pardo, pantalón de patencur de 
cuadros nuevo, faja encarnada, borce
guíes negros nuevos, pañuelo á la cabe
za, lleva cédula de vecindad, es de ofi
cio molinero.

núm. 158..)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala segunda 
de la Audiencia y el Gobernador de la 
provincia de Sevilla, de los cuales re
sulta:

Que en 20 de Abril de 1860 interpu
so el Duque de Berwick y Alba, por me
dio de su apoderado, un. interdicto ante 

el Juez de primera instancia de Carmo
na en queja de que Manuel Ramos, ve
cino de la villa de Campana acompaña
do de un jornalero, se había presentado 
en el cortijo de la Aldea, de propiedad 
del Duque, penetrando en las tierras y 
abriendo en ellas tres entradas y tres sa
lidas de ganados para el pozo del mismo 
cortijo, marcándolas con ciertas seña
les; y preguntado por qué obraba de 
tal suerte, contestó que con orden del 
Ayuntamiento, y continuó la operación 
con perjuicio de la posesión del indicado : 
pozo, que correspondía al Duque, y del 
trigo del colono, sobre cuyos extremos 
ofreció el demandante la oportuna infor
mación:

Que admitido el interdicto y sustan
ciado por todos sus trámites, el Juez dic
tó auto de manutención, que fué apela
do por Ramos, remitiéndose en su con
secuencia los autos á la Audiencia de 
Sevilla, cuya Sala segunda fué requeri
da de inhibición por el Gobernador de la 
provincia:

Que la Sala sostuvo su jurisdicción 
fundándose en los antecedentes del nego
cio; porque si bien es verdad^jue á los 
autos ejecutados por fiamos^ precedió 
providencia reciente del Ayuntamiento 
de la Campana, también es cierto que 
en 25 de Diciembre de 1848 había re
caído otra providencia del Gobernador, 
en,que se declaró insostenible otro acuer
do del mismo Ayuntamiento, que califi
có de abrevadero público las aguas del 
pozo de la Aldea, y se remitió á la Mu
nicipalidad á sostener los derechos del 
común ante los Tribunales de justicia, 
reponiendo las cosas al ser y estado que ¡ 
tenían, sin que con posterioridad á este I 
estado de cosas se demuestre alteración ¡ 
alguna en la posesión exclusiva del Du- i 
que hasta los hechos que dieron. lugar ai 
interdicto:

Y que el Gobernador, conforme eon 
el diclámen del Consejo provincia!, in- i 
sistió en la presente competencia, soste
niendo que el Ayuntamiento, acordando | 
las medidas que creyó oportunas para la 
conservación del abrevadero y su común 
disfrute por los ganaderos, ha obrado 

dentro del círculo de sus atribuciones, 
siendo ineficaz el interdicto contra sus 
providencias.

Vista la disposición 5.a de la Real or
den de 17 de Mayo de 1858, que esta
blece la extensión que debe darse al de
creto de las Corles de 8 de Junio de 
1815, restablecido én 6 de Setiembre 
de 1856, según el cual solo se autoriza 
el cerramiento y acotamiento de las he
redades de dominio particular, sin per
juicio de las servidumbres que sobre si 
tengan, debiendo los Alcaldes y Ayun
tamientos impedir el cerramiento ú otro 
embarazo de las servidumbres públicas 
destinadas al uso de hombres ó ganados, 
que en ningún caso pueden ser obs
truidas:

Vista la Real orden de 15 de Octu
bre de 1844, que previene á los. Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) que cuiden 
de que se observen y cumplan Jas dis
posiciones que declaran á favor de la 
ganadería el libre uso de las cañadas, 
cordeles, abrevaderos, y demás servi
dumbres pecuarias establecidas para el 
tránsito y aprovechamiento común de 
los ganados de toda especie, impidiendo 
por todos los medios que están al al
cance de su autoridad que las locales 
ni otras personas pongan obstáculo al 
goce de los derechos declarados y am
parando á los ganaderos con ¿arreglo á 
las leyes:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos los acuerdos dicta
dos por las Autoridades administrativas 
en el circulo de sus atribuciones legí
timas:

Considerando:
l.°  Que hallándose el Duque de 

Berwick y Alba desde antes de 1.848 
en la posesión exclusiva del Pozo del 
cortijo de la Aldea, las providencias de 
la Autoridad-administrativa, contra las 
que se ha interpuesto el interdicto en el 
caso presente, no pueden, estimarse 
actos conservatorios del aprovechamien
to de aquel pozo como abrevadero, por
que para que tales actos fuesen ^proce
dentes en. ese concepto, según las Rea

les órdenes citadas de 1858 y 1844, 
era preciso que versasen sobre un apro
vechamiento notorio y recientemente 
usurpado á los intereses colectivos de 
la ganadería:

2.°  Que no mediando las indicadas 
circustancias en el estado en que se ha
llan las cosas respecto á la posesión del 
expresado pozo, es evidente que la de
claración de los derechos que puedan 
corresponder sobre él á la ganadería, 
debe obtenerse en su caso, en el corres
pondiente juicio de los Tribunales de 
justicia;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno. 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro tic la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4.0 
limo. Sr.: Para llevará efecto lo pre

venido en el arl. 210 de la ley de 9 de 
Setiembre do 1857, la Reina (Q. I). G.) 
oido el Real Consejo de Inlruecion pú
blica, se ha servido dictar las siguientes 
reglas:

1 ,a Los Catedráticos de Institutos do 
segunda enseñanza formarán escalafón 
general con arreglo á la ley, en el que 
ascenderán por antigüedad y mérito.

2.a Serán calificadas y premiadas 
separadamente las razones de antigüedad 
y mérito, de manera que cada cual ob
tenga la justa recompensa, y reunidas 
puedan alcanzar la máxima retribución 
legal.

■5.a Al efecto se. formará primera
mente la escala general de Catedráticos, 
numerada según orden riguroso de anti
güedad, en el que no cabrá otra allera- 

; cion que la nataral de las vacantes.
Los 50 números primeros de esta es

cala gozarán un aumento desueldo de 
5.000 rs. anuos; los 60 siguientes de 
2000, y' los .120 inmediatos 1000, que



dando con el haber de entrada los infe- 
r ¡ores.

4.a Formada la escala prescrita en 
la regla anterior, se procederá á la cla
sificación de los Catedráticos según sus 
méritos.

Por este concepto 50 números disfru
tarán el aumento de sueldo de 5000 rs., 
00 el de 2000 y 120 el de 1000.

3.a Serán acumulables los aumentos 
de Sueldo que para premiar antigüedad, 
v «tirito quedan establecidos en la re
gla 3." y 4.a .

Para ello, con arreglo á la ley, se di
vidirán los Catedráticos en cuatro sec
ciones.

Compondrán la primera sección los que 
por su antigüedad y mérito hayan lle
gado á reunir el premio total de 6000 
rs.; la segunda los que por idéntica ra
zón hayan obtenido 4000; la tercera los 
de 2000 en virtud de igual fundamento, 
v la cuarta los demás, que se considera
rán de entrada.

El máximum de la primera secoion no 
podrá exceder de 30 individuos; de 60 
el de la segunda, ni de 120 la tercera.

6? Ingresarán en el" escalafón los 
Catedráticos propietarios de número y 
en activo servicio de los Institutos pro
vinciales de segunda enseñanza, ya ex
pliquen las asignaturas propias de los es
tudios generales, ya las de aplicación 
á la agricultura, artes, industria y co
mercio que habilitan para obtener los 
títulos de Agrimensores, peritos tasado
res de tierras, périlos mercantiles, quí
micos y mecánicos según se enumeran 
en los articulos 8.°, 9.° y 10 del Real 
deurclo de 50 de Agosto de 1858.

7. a Serán considerados de Instituto 
provincial, é ingresarán en el escalafón 
los Catedráticos de los estudios de apli
cación establecidos legal mente en capi
tales de provincia, según la regla ante
rior lo determina, aunque el Instituto 
p.pr razones especiales exista fuera de 
la capital, sin perjuicio de lo que en el 
arrego de los indicados establecimientos 
se disponga.

8. a No se incluirá en el escalafón á 
los catedráticos de Institutos locales, ni 
á los de las Escuelas elementales de 
aplicación no agregadas al Instituto, en 
cumplimiento de lo prevenido en elart 
211 de la ley.

9. a Tampoco serán incluidos los Ca
tedráticos que por supresión, agrega
ción de estudios ú otra causa desempe
ñen en los Institutos enseñanzas aisladas 
no comprendidas en la planta de los ar
ticulos citados del referido Real decreto, 
cualquiera que sea la denominación y 
clase de dichas enseñanzas y el sueldo 
con que estén retribuidas.

10. La antigüedad de los Catedrá
ticos se contará desde la fecha del pri
mer Real nombramiento de propietario 
para asignatura propia hoy de la segun
da enseñanza, en establecimiento públi
co dirigido por el Gobierno.

11. Si resultaren en algún caso dos 
9 más Catedráticos propietarios de una 
misma fecha, será razón de preferencia 
la mayor antigüedad en la oposición, 
clasificación ó interinidad de Real nom

bramiento que sirvió para obtener la 
propiedad. Si todavía esta razón no re
solviese el caso, se atenderá para deci
dirlo á la fecha mas antigua en que con 
cualquier título se empezára á servir en 
la ensefianza, y en último término á la 
mayor edad de los interesados.

|2. El tiempo de cesantía ó suspen
sión por lidias debidamente comproba
das se descontará por completo: en los 
demás casos solo se descontará la mitad 
parados efectos de este escalafón.

15. Será de abono para la antigüe
dad, con sujeción á lo dispuesto en la re
gla 10, el tiempo de servicio anterior á 
la ley, prestado en Institutos locales, 
siempre que estos fueran estableci
mientos públicos, al tenor de la clasifi
cación hecha en el plan ó reglamento ge
neral de estudios vigente en la época á 
que el servio se refiera.

14. Para la clasificación prevenida 
en la regla 4.a se lomarán en considera
ción los mérito^ siguientes:

La publicación de obras ú otros tra
bajos científicos ó literarios, calificados 
por el Consejo de Instrucción pública co
mo originales y de reconocida utilidad é 
importancia, con anterioridad al anun
cio de la vacante, ¿presentados y regis
trados por lo ménos previamente en la 
Dirección general del ramo.

La publicación de cualesquiera 
otros trabajos que sean á juicio del Con
sejo de, suficiente interés y mérito.

Utiles descubrimientos en las ciencias 
ó las artes.

Haber servido en propiedad cátedra 
mirneraria do Facultad.

El grado de Doctor en una ó mas Fa
cultades.

Haber desempeñado cátedra por opo
sición en Seminarios conciliares incor
porados á Universidades, con arreglo al 
antiguo plan de estudios, ó en otro es
tablecimiento literario dirigido ó apro
bado por el Gobierno.

Notoria reputación de capacidad, ilus
tración, celo, laboriosidad y buena con
ducta adquirida en el ejercicio de la en
señanza.

Haber sido Director ó desempeñado 
otro cargo, ó comisión en Universidad ó 
Instituto, mayormente si no se percibió 
sueldo ni otra remuneración ó recom
pensa.

Finalmente haber prestado á la ense
ñanza otros servicios que merezcan cali
ficarse de señalados ó especiales.

15 La clasificación délos méritos se 
hará en cada caso expresando determi
nadamente los que se reconozcan, y de
cidiendo sobre el número y valor relati
vo de los mismos.

16. Para aspirar á premio de 5000 
rs. será condición precisa contar 15 años 
de antigüedad, regulada según lo pres
crito en las disposiciones 10, 11 y 12; 
10 para los de 2000, y 5 para los de 
1000.

Deberá observarse al propio tiempo 
que los Profesores de mas de 15 años 
de antigüedad solo podrán obtener el 
primer premio, los de 10 á 15 el segun
do únicamente, y el tercero los que se 
hallen entre los 5 y 10 años de servicio, 
siempre que reunan méritos suficientes.

17. Se imputarán cu el sueldo total 
que por el escalafón corresdonda á los 
Catedráticos los aumentos que sobre el 
haber de entrada hubiera obtenido en 
virtud de los planes ó reglamentos ante
riores á la ley de 9 de Setiembre de 
1857.

18. El escalafón que con sujeción á 
estas reglas habrá de publicarse, se con
siderará formado el día l.° de Enero del 
corriente áño, desdé cuya fecha se abe
rrarán los premios de escala y clasifi
cación.

19. Publicado que sea el escalafón 
por primera vez, para los ingresos su
cesivos y vacantes que ocurran, á con
tar desde la fecha de la regla anterior 
fijada, se observarán las siguientes pre
venciones:

Al ingresar el Catedrática en el es
calafón ocupará el número que le cor
responda, segun la fecha en que hu
biere tomado posesión de su cátedra.

El Gobierno dará los ascensos de an
tigüedad en la escala, inmediatamente 
que vacare algún número.

Para proveer los premios por clasi
ficación de méritos, al principio de cada 
año se anunciarán en la Gaceta de Ma
drid los números vacantes, y se convo
cará á concurso para aspirar á ellos por 
término de un mes á los Catedráticos 
que cuenten la antigüedad necesaria y 
reunan los demás requisitos legales.
' 20. En la provisión de estos pre
mios se observará lo prescrito en los 
artículos 252 y 235 de la ley, y en la 
regla 14 precedente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1861.—Corvera. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Obras Públicas.
Illmo. Sr.: En vista del expediente 

remitido en 2 de Mayo último por el Go
bernador de la provincia de Albacete, y 
de acuerdo con lo informado por la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (Q. I). G.) ha. 
resuello autorizar al Ayuntamiento de 
aquella capital para que tome del ma
nantial titulado Ojos de San Jorge 200 
rs. fontaneros de agua, ó sea 649 mé- 
tros cúbicos por día, de los cuales se 
distribuirán 150 rs. al abastecimiento 
de la población, y los’50 restantes al del 
ferro-carril de Madrid á Alicante, con 
arreglo a! contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento y la compañía de dicho 
ferro-carril, salvo su aprobación por 
quien corresponda, y entendiéndose con
cedido el aprovechamiento con las con
diciones siguientes:

1 ,a El Ayuntamiento deberá respe
tar los derechos de los actuales usuarios 
de las aguas, fijando la toma en térmi
nos que produzca un gasto invariable, y 
haciéndola de tal manera que no pueda 
influir en el manantial ni en Jas condi
ciones de los aprovechamientos exis
tentes.

2.a Para que la presa cuya cons
trucción se proyecta no eleve el nivel 
del depósito queconstiluyeel manantial, 

produciendo una carga sobre los vene
ros, no podrá exceder en su coronación 
de la altura que naturalmente tienen las 
aguas dedieho manantial.

5.a Al hacerse el emplazamiento de 
la construcción se procurará que no al
tere las condiciones de la toma para los 
riegos, ni en la altura ni en el trayecto 
de la acequia que sirve para estos, de 
modo que puedan ser ¿perjudicados nin
guno de los terrenos que hoy los utilizan.

4. a Deberá construirse para la loma 
una arqueta ó depósito de nivel constan
te, y fijarse la luz del orificio con arre
glo á sus condiciones y á los resultados 
de las experiencias que al efecto debe
rán hacerse con asistencia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

5. a En cualquier caso en que apare
ciese no ser posible la coexistencia de 
los aprovechamientos actuales y del que 
ahora se autoriza, deberá instruirse el 
expediente de declaración de utilidad 
pública de la obra, con arreglo á la ley 
de 17 de Julio de 1836, quedando su
jeto el Ayuntamiento á las consecuen
cias de la resolución del mismo, y res
ponsable de la indemnización de los per
juicios que entre tanto se originen.

6. a Todas las obras, salvas las mo
dificaciones prevenidas, se verificarán 
con sujeción al proyecto presentado bajo 
la Inspección del mencionado Ingeniero, 
quien, terminadas que sean, dará cuen
ta del resultado, sin perjuicio de hacerlo 
durante la construcción si hubiese nece
sidad de llamar la atención del Gobier
no sobre los efectos que se noten.

De Real orden I» comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos. 
Madrid 4 de Junio de 1861.--Corvera. 
Sr. Director general de obras públicas.

—1---------- *1 -----------

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. A todos los 
que las presentes vieren y entendieron 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

« En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre parles, de la una D. Ramón Ay- 
llon y Salazar, Jefe de negociado de Ha
cienda pública, demandante, y de la otra 
la Administración general, demandada, 
y representada por mi Fiscal, sobre me
jora de clasificación:

Visto:
, Vista la hoja de servicios conforme 
con los documentos presentados por el 
interesado de la que resulta que además 
de otros destinos obtuvo los siguientes: 
el de Contador de segunda clase del Tri
bunal de Cuentas del Reino, que desem
peñó desde 18 de Setiembre de 1854 
hasta 21 del mismo mes de 1857, con 
el sueldo de 20.000 rs.; el de Comisa
rio regio dé las minas de Rmtinto, con 
24.000 rs., que desempeñó desde 21 de 
Setiembre de 1857 hasta 2Ó do Mayo de 
1858, y el de Auxiliar de la sección 
temporal de atrasos del Tribunal de



Cuentas del Reino con 8000 rs. de gra
tificación, habiéndole desempeñado des
de 10 de Agosto del citado año 1838 
hasta 20 de Abril de 1860 en que se ju
biló; componiendo el tiempo de los dos 
últimos destinos un total de dos años, 
cuatro meses v nueve dias.

Visto el acuerdo de la Junta de Cla
ses pasivas de 22 de Mayo de 1860, 
enqüe se le abonaron 40 años, un mes 
y 25 dias, y se lomó por sueldo regu
lador el de 20.000 rs., señalándole el 
haber anual de 16.000 rs., ósea las 
cuatro quintas partes del mismo:

Vista la reclamación que elinleresado 
dirigió al Ministerio de Hacienda en 12 
de Junio siguiente manifestando que sir
vió en propiedad y por espacio de ocho 
meses el destino de Comisario regio de 
las minas de Riolinlo con el sueldo de 
24.000 rs., y por el de un año y ocho 
meses el de Auxiliar en plaza de planta 
y de reglamento aprobado en 25 de 
Abril de 1858, estando comprendido su 
sueldo en la ley de Presupuestos del 
mismo año, habiendo desempeñado ám- 
bos destinos más de los dos años que la 
ley exigía para que se considerase re
gulador; en cuya virtud pidió que se 
diese orden á la expresada Junta para 
que procediera á rectificar la clasifica
ción sobre la base de 24.000 rs., repu
tando en comisión el último destino que 
tuvo en la Sección temporal de atrasos 
del Tribunal de Cuentas:

Visto el informe de la Junta, en que 
expresó que el tiempo servido en comi
siones y agregaciones no podia compu
tarse con el desempeñado en destinos de 
planta y de Real nombramiento para el 
completo de los dos años exigidos por la 
ley de Presupuestos de 25 de Julio de 
1855:

Vista la Real orden de 51 de Agosto 
último, por la que se desestimó la soli
citud de Ayllon y Solazar, y se declaró 
que solo tenia derecho en su situación 
de jubilado al haber de los'16.000 rea
les que se le habían señalado:

Visto el recurso que el interesado in
terpuso en tiempo para ante el Consejo 
de Estado, y que mejoró pidiendo que 
se deje sin efecto la Real orden recla
mada, confirmatoria de! acuerdo de la 
Junta, y se le clasifique nuevamente con 
el haber pasivo que le corresponda se
gún sus años de servicios, tomando por 
sueldo regulador los 24.000 rs. que 
disfrutó como Comisario régio de las 
minas de Riotinto:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se declare válida y sub
sistente la Real orden impugnada:

Visto e| art. 14 de la ley de Presu
puestos de 25 de Julio de 1855, que' 
dice «Para los ascensos que desde la: 
publicación de esta ley obtengan los em
pleados activos ó cesantes servirá como 
sueldo regulador de las declaraciones de 
haber de cesantía, jubilación y Monte
pío el del nuevo-empleo, siempre que se 
haya desempeñado en propiedad por es
pacio de dos años, con el goce del haber 
señalado al mismo dentro de los presu
puestos respectivos:»

Considerando que D. Ramón Ayllon 
y Salazar, ni sirvió dos años el empleo 

de Comisario régio de las minas (le Rio- 
tinto, ni estuvo por lo mismo por espa

rció de tiempo en el goce del haber seña
lado á dicho destino dentro de los presu
puestos; circunstancia que terminante
mente axige la ley citada para que el 
sueldo pueda servir de regulador de su 
jubilación.

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. 
Facundo Infante, D. Antonio González, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Cave- 
da, Don Manuel de Sierra y Moya, Don 
Antonio Escudero, D. Diego López ba
llesteros, D. Pedro Gómez déla Serna, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde y el 
Marqués de Gerona,

Vengo en confirmar la Real orden re
clamada, absolviendo ¡t la Administra
ción de la demanda.

Dado en Aranjuez í veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.--Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘DoniieH.

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose .celebrando Audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se uña 
á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta de 
que certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1861,—-Juan 
Sunyé.

(Gacela núm. 159.) 
MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.r He dado cuenta á la Rei

na (q. D. g.) del expediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de 
la ley de 29 de Abril de 1855, para la 
revisión de la carga de justicia de 
60.000 rs-. ánuos, que figura al número 
8 del art. i.°, cap. 51, sección 4.a del 
presupuesto vigente, y percibe el Mar
qués de Casa-Madrid como indemniza
ción de la Escribanía de Guias de la 
Aduana de Cádiz.

En su consecuencia:
Vista la escritura de venta Real otor

gada en 26 de Febrero de 1745, de la 
que resultada egresión de la 'Corona do 
la citada Escribanía de Guias de la 
Aduana de Cádiz por merced que de1 
ella hizo S. M. en Reales cédulas de 28 
de Diciembre de 1598 y 6 de Julio de 
1599 al Duque de Lerma, quien en el 
año de 1600 la enagenó en 6.000 du
cados á h ciudad de Cádiz, la que la 
disfrutó hasta que tuvo lugar su incor
poración á la Corona por Real decreto 
de 20 de Noviembre de 1744: que por 
Real orden de 25 del propio mes se 
mandó vender dicha Escribanía, y con 
tal motivo hizo postura oí Marqués de 
Casa-Madrid ofreciendo 56.000 duca
dos, la cual fué aprobada por Real or
den de 16 de Diciembre del mismo año 
de 1744, y despues aumentó otros 
6.000 que fueion aceptados, quedando

por consiguiente rematada en 42.000 
ducados la expresada Escribanía, otor
gándose á su favor la precitada escritu
ra de venta, en virtud de la cual entró 
aquel en posesión del oficio; sicndocon- 
dicion deí contrato que la Escribanía 
había de se'r perpétuamcnle para el 
comprador, sus hijos y descendientes, 
con facultad de vincularla y nombrar 
Teniente, habiéndose despachado en 18 
de Marzo siguiente Real cédula de 
aprobación dé la escritura:

Vista la Real cédula de confirmación 
expedida en 18 de Noviembre de 1746 
por la cual, en atención á haber ofreci
do el Marqués de Casa-Madrid, por más 
aumento de precio de la expresada es
cribanía, la suma de 10 ps. fs., se aprobó 
de nuevo la venta; disponiendo al pro
pio tiempo se mantuviera á aquel y á 
sus sucesores en la propiedad del citado 
oficio por juro de heredad, con la con
dición de que no pudiera admitirse puja 
ni mejora sobre la cantidad de 662.617 
reales en que se había vendido y estaba 
satisfecha:

Vista otra Real cédula original librada 
por D. Cárlos IV en 7 de Setiembre de 
1794, aceptando al referido Marqués la 
cesión de cuatro certificacionos de crédito 
corrientes, expedidas á su favor ó im
portantes 528.854 rs, 29 mrs./como 
aumento de valor por la Escribanía men
cionada, mandándose asimismo se so
breseyese en un nuevo expediente for
mado sobre incorporación, y se tuviese 
por libre de ella perpétuamcnle:

Vista otra Real cédula expedida por 
el mismo Rey D. Cárlos IV en 2 de Oc
tubre de 1804, confirmando á D. José 
María Melgarejo, Marqués de Casa-Ma
drid, en la mencionada Escribanía que 
le pertenecía por juro de heredad, me
diante el pago de 80.000 rs. que á con
secuencia de lo dispuesto en Real de
creto de 6 de Noviembre de 1799 satis
fizo y se mandaron tener por más pre
cio de dicho oficio:

Vista igualmente otra Real cédula li
brada por D. Fernando VII en 51 de' 
Octubre de 1818, concediendo al refe
rido Marqués la gracia de. que no pii- 
diese tantearse ni consumirse el expre
sado oficio, gozando de la calidad de 
perpéluo por juro de heredad:

Vistas las Reales órdenes de 19 de 
Mayo, 20 de Octubre y 9 de Diciembre 
de 1842, en vistud de las cuales se' 
comprendió esta carga de justicia en el 
presupuesto del año siguiente y ha ve
nido incluyéndose en los sucesivos:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisión de las cargas 
de justicia y el art. 9.° de la de presu
puestos de 1859 estableciendo la forma 
en que debe efectuarse:

Considerando que la egresión de la 
escribanía de que procede esta carga se. 
verificó por personas de aptitud lega! 
para otorgarla, ingresando en las arcas 
públicas el precio estipulado; que el 
mencionado contrato fué aprobado y re
petidamente confirmado mediante nue
vos desembolsos del dueño'de dicha Es
cribanía; que al suprimirse osla por 
causa de utilidad pública so reconoció 
el dérecho del interesado á una indem

nización, y se lo señalo la asignación 
que disfruta:

Considerando, por último, que el de
recho de este participe se funda en un 
titulo oneroso, y que se ha justificado, 
no solo la legitimidad de' esta carga, 
sino también su importe;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular pol
la Sección de Hacienda del Consejo de 
de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
generakde este Ministerio, se ha servi
do confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se. trata.

■ De Real orden lo digo á V. É. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios gúai'dé á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1861.—Salaver- 
ria.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales—Negociado 1,°
Exc'mo. Sr.: Me dado cuenta á la 

Reina (q. D. g.) de la consulta que por 
conducto de V. E. ha hecho á S. M. 
el Capitán general de Granada respecto 
á los fondos de que debe costearse el 
material necesario en. los cuerpos, de 
guardia de las cárceles, con motivo de 
las contestaciones habidas con el Alcal
de de aquella ciudad sobre composición 
de la garita del de la cárcel alia de la 
misma; y considerando que los expre
sados cuerpos de guardia constituyen 
uno de los departamentos indispensables 
en los establecimientos de que se trata, 
para albergo: de la fuerza destinada á 
auxiliar la mejor custodia de los presos 
Cuando se crea necesario, y que en este 
concepto deben estar provistos de los" 
utensilios precisos para su objeto;

S. M., conformándose con lo propues
to por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha servido resolver que los 
gastos de recomposición de la precitada 
garita y demás efectos de material de 
que deban estar doladas las guardias de 
los establecimientos penales, se abonen 
con cargo al presupuesto de los mismos.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde, á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Juniode 1861. 
—José de Posada Herrera.
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4.°
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 

Reina (q D. g.) de la comunicación de 
V. E. participando que al fallecer el 
digno Secretario perpetuo de esa Real 
Academia D. Mariano Lorenle, había le
gado á la misma en virtud de disposi
ción testamentaria su escogida biblio
teca, que constaba próximamente de 
unos 2.000 volúmenes. V aprecianuo- 
como se merece rasgo tan señalado de 
generoso desprendimiento y de amor á 
las ciencias, que honra y enaltécela 
memoria dé! tinado, S. M. ha tenido á 
bien disponer se publique en la Gaceta



como muestra de. gratitud al último re
cuerdo que á esa corporación consagró 
su malogrado Secretario.

Üc Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 1." de Junio de 
I 801 .—Corverá.
Sr. Presidente de la Real Academia de 

Ciencias.

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Real orden de 50 de Mayo de 
1859, y de acuerdo con el dictamen del 
Real Consejo de Instrucción pública, la 
Reina (q . I). g.) se ha servido declarar 
exentos del primer ejercicio que, para 
recibir el grado de bachiller en Artes; 
requieren los programas vigentes á los 
cursantes que fueron aprobados en e[ 
examen general de latinidad prevenido 
en el art. 20 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857; mas al verificar el segun
do ejercicio, estos alumnos deberán 
probar su aptitud en las asignaturas de 
griego y traducción griega y latina, á 
cuyo efecto formará parte del Tribunal 
el Profesor de dichas enseñanzas.

Al propio tiempo ha resuello S. M. 
que para los interesados que se hallen 
en este caso se reduzcan á 80 rs. los 
derechos de que trata el art. 192 del 
reglamento.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 7 de 
Junio de 1861.—Corvera.
Sr. Rector de la Universidad de..............

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espadas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Es- 
tedo entre partes, de la una el Licen
ciado D. Manuel Sil vela, en nombre de 
D. José Alvarez y Estove, Contador ju
bilado de Hacienda pública de Falencia, 
demandante, y de la otra mi Fiscal, en 
representación de la Administración ge
neral del Estado, demandada, sobre 
mejora de clasificación:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resul la:
Que habiendo sido jubilado D. José 

Alvarez y Estove por Real orden de 18 
de Noviembre de 1854, pidió su clasifi
cación á la Junta de Clases pasivas, la 
cual en 18 de Diciembre del mismo año 
le reconoció 55 años, 4 meses y 29 ' 
dias de servicios, no abonándole 5 años, 
5 meses y un día, durante cuyo tiempo 
fué Auxiliar de la Contaduría de Cré
dito público de Falencia por nombra
miento de la Dirección general del ramo:

Vista la instancia que en 28 de Mayo 
de 1857 dirigió al Presidente de la ex
presada Junta, manifestando que en 15 
de Febrero de 1815 empezó á servir de

meritorio en la Contaduría del Crédito 
público de Falencia por nombramiento 
de su Jefe inmediato, hasta que por ór- 
den de la Dirección general de 15 de 
Julio de 1817 fué ascendido á Auxiliar 
de la misma Contaduría con abono de 
sueldo desde 1.° de Abril anterior á su 
nombramiento:

Que autorizada la Dirección general 
para nombrar sus empleados, no lo ha
cia entonces en plaza de número, en 
atención á estar pendiente el reglamen
to, y solo tenia algunos Oficiales de la 
antigua consolidación de vales Reales, 
hasta que por el reglamento de la Jun
ta nacional de 16 de Diciembre de 1820 
fué ratificado por plantilla en su destino:

Que para aclarar los derechos ad
quiridos en atención á las dudas que se 
suscitaron, fué expedida la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1855, por la 
que se mandó en el art. l.°, entreoirás 
cosas, que fuesen considerados emplea
dos de Real nombramiento lodos los que 
entraron á servir en las oficinas del ex
tinguido Crédito público con posteriori
dad al día 29 de Noviembre de 1815 
hasta 6 de Marzo de 1820:

Que estando él comprendido en la 
citada resolución, y siendo derechos 
adquiridos con antelación á la modifica
ción de la ley de presupuestos de .1855 
y resoluciones posteriores, creía que se 
le había inferido un perjuicio no com
prendiendo en su clasificación los tres 
años y meses que sirvió de auxiliar en 
la cita Contaduría del Crédito público 
de Falencia, y suplicaba se declarase 
justa dicha reclamación, á cuya instan
cia la Junta acordó que el interesado no 
tenia derecho á la mejora de clasifica
ción que solicitaba:

Vista la instancia elevada por el mis
mo al Ministerio de Hacienda reprodu
ciendo su anterior pretensión:

Visto el informe de la mencionada 
Junta en que manifestaba que no le ha
bía reconocido el tiempo que sirvió la 
plaza de Auxiliar nombrado por la Di
rección porque no era destino de planta, 
aun cuando se considerase de Real 
nombramiento:

Vista la Real orden de 5 de Mayo de 
1858 que de conformidad con lo infor
mado por la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda recayó, confirman
do el acuerdo de la Junta:

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado pretendiendo 1). José 
Alvarez y Estove la revocación de la 
citada Real orden y la declaración de 
que deben abonársele los 5 años, 5 me
ses y un dia que sirvió de Auxiliar de 
la Contaduría del Crédito público de la 
provincia de Falencia, y reconocérsele 
el haber de jubilado de 12.800 reales 
cuatro quintas partes del sueldo mayor 
que obtuvo:

Vista la contestación de mi Fiscal pi
diendo se confirme la Real orden recla
mada:

Vistas las disposiciones generales que 
sobre clases pasivas contiene la ley de 
presupuestos de 26 de Mayo de 1855:

Considerando que la disposición 27 
de las generales de clases pasivas de la 
expresada ley de presupuestos ordena 

que las reglas establecidas en la misma 
so apliquen desde su publicación á los 
jubilados, sean cuales fueren los térmi
nos de su concesión, y que por lo tanto 
quedaron derogadas todas las disposicio
nes anteriores, en la parle en que no 
estaban conformes con lo nuevamente 
prevenido:

Considerando que, segun la regla 5.a 
de la disposición 26 de las generales ex
presadas, el tiempo de servicio se cuenta 
desde que los empleados en propiedad 
hayan lomado posesión do sus destinos 
con nombramiento Real ó de las Corles:

Considerando, por último, que D. José 
Alvarez y Esleve no obtuvo destino en 
propiedad hasta 16 de Diciembre de 
1820, porque hasta entonces no fué de 
planta, y por lo tanto que no es abona
ble el tiempo anterior;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Rujz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio González, D. Manuel Quesa- 
da, D. Francisco Támes Hévia, D. José 
Caveda, D. Antonio Escudero, D, Diego 
López Ballesteros, D. Pedro Gómez de 
la Serna y I). Florencio Rodríguez Vaa- 
monde,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda interpuesta por Don 
José Alvarez y Esteva contra la Real 
orden de 5 de Mayo de 1858, que se lle
vará á efecto en todas sus nartes.

Dado en Aranjuez á veintiocho de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno. 
Está rubricado de la Real mano.--El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Gacela, 
de que certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1861, —Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Oña,-en esta provincia, 
dotada con la cantidad de 1600 rs. Anuos, 
pagados de los fondos municipales. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de la corporación en el tér
mino do un mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta del Gobierno; 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto de 19 de Octubre de 
1845. Burgos 26 de Agosto de 1861.— 
El G, I., Antonio Martínez Acosta.

Don Francisco deOtazu, Gobernador de 
esta provincia etc.
Hago saber: Que D. Felix García de 

los Ríos, vecino de Reinosa, ha presen
tado en este Gobierno en el dia 20 del 
mes actual, una solicitud, registrando 
una mina de Asfalto, con el nombre de 

La Soberana, en termino de Robledo, 
jurisdicción municipal de Valdeporres, 
lindando por Cierzo con Sierra Común, 
por Saliente arroyo llamado el Tejo, 
Ábrego con propiedad de Manuel García 
y Francisco de la Peña, Regañón arroyo 
del Tejo; verificando la designación de 
las dos pertenencias que solicita, en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
sitio del Tejo, desde él se medirán en 
dirección Norte, ciento cincuenta mélros 
fijándose la primera estaca; desde esta 
en dirección Saliente, cuatrocientos cin
cuenta metros, al Sur ochocientosmélros, 
al Poniente doscientos méli'os.

Y admitido dicho registro por decreto 
de osle día, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 25 
y 24 de la ley de minería vigente, se 
publique por edictos y se fijen en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, por si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno en el 
término de sesenta días. Burgos 21 de 
Agosto de 1861 .—Francisco de Olazu.

El Licenciado Don Sebastian Escudero, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla de Aranda de Duero.

Al Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Burgos, hago saber: Que en este 
mi Juzgado, y testimonio del Escribano 
refrendalario se ha seguido causa crimi
nal de oficio contra Tomás Tremiño Ap
rontes, natural de la villa de Roa, de 
edad de 18 años, de oficio calderero, por 
haber intentado vender ocultamente un 
gorrón de bronce, deja propiedad de su 
amo Eélix Perez, vecino de esta villa, y 
mediante á que dicho procesado se au
sentó de esta villa y la de Roa sin ha
berse presentado apesar de haber sido 
llamado por edictos y pregones, se le 
declaró contumaz y rebelde, habiendo 
sido representado por los Estrados del 
Juzgado, y en virtud de lo acordado en 
la sentencia dada en la causa relaciona
da, he Acordado por auto del veinte y 
dos del corriente, exhortar á V. S. co
mo lo ejecuto de parte de S. M., en cu
yo Real nombre ejerzo jurisdicción, ro
gándole y suplicándole de la mía, que 
tan luego como el presente reciba, se 
sirva aceptarle, y eu su cumplimiento 
acordar se practiquen las diligencias ne
cesarias hasta conseguir la prisión y con
ducción á las cárceles de este partido, 
del Tomás Tremiño, anunciándolo en d 
Boletín oficial de la provincia, sirviéndo
se despues devolverme el presente dili
genciado, pues en hacerlo asi, V. S. ad
ministrará justicia, quedando yo al tan
to en casos iguales.

Dado en Aranda de Duero á veinte y 
cuatro de Agosto de mi! ochocientos se
senta y uno.—Sebastian Escudero.-Por 
su mandado, Juan de Sanz Mateo.

Señas del Tomás Tremiño.

Estatura 5 pies menos 5 pulgadas, co
lor trigueño, pelo castaño, ojos negros, 
nariz regular, sin pelo de barba, de edad 
de 18 años; vestido con pantalón de pa
na verde, chaleco encarnado floreado, 
camisa de algodón blanco, blusa entre 
azul v blanca, sombrero calañés y zapa
tos blancos.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo be Jiménez.


